




Sumario
N.º 15

Cuaresma 2021

———O0O———

Parroquia San José (Extramuros), Cádiz
———O0O———

Fotografías:
JESÚS PATRÓN, JOSÉ REVUELTA

RUBEN NAVARRO, JUAN CARLOS TORREJÓN,
JOSÉ A. RODRÍGUEZ, BORJA CHAMORRO,

LOLO DE LOS RÍOS Y ARCHIVO HERMANDAD
———O0O———

Dirección y Redacción:
JUNTA DE GOBIERNO

———O0O———

Maquetación e Impresión:
JIMÉNEZ-MENA, S.L.

———O0O———

Depósito Legal: CA-49/06

 • Carta del Hermano Mayor   2-3

 • Carta del Director Espiritual   5

 • La Voz del Carmelo   6-7

 • Caridad en tiempo de COVID   8

 • Carta de la Tesorería   10

 • Ley de Mecenazgo   18-19

 • Carta de la Juventud   27

 • Galardón Emilio Bartús 2020   35

 • Los Domingos de Ramos en casa   42-43

 • Calendario 2021   44-45

 • Donaciones y Redes Sociales   47

www.pazyamparo.es
1



CARTA DEL HERMANO MAYOR

Queridos hermanos en Cristo y María, cuando os envia-
mos el boletín del año pasado, no nos pudimos imaginar 
todo lo que posteriormente aconteció, no podíamos ni 

pensar, que tendríamos que suspender nuestro Triduo Cuares-
mal y que desde ese 14 de marzo se paralizarían nuestras vidas 
a causa de esta pandemia universal que estamos sufriendo.

Durante todo el año pasado las limitaciones sociales, los 
horarios restringidos y la imposibilidad de realizar ningún culto 
externo han marcado, y de qué manera, nuestra vida diaria de 
hermandad. Esta pandemia nos ha golpeado intensamente. He-
mos perdido familiares y amigos, otros se han visto duramente 
afectados en su salud y en su economía. Hemos intentado estar siempre a la altura de las 
circunstancias, espero haberlo conseguido y que aquellos hermanos de los que hemos te-
nido conocimiento de su situación se hayan visto arropados por la hermandad con nuestro 
apoyo, personal y económico, y especialmente con nuestras oraciones.

La Cuaresma y la Semana Santa pasada estuvieron protagonizadas por el confina-
miento domiciliario no pudiendo realizar nuestros actos previstos ni tampoco vivir nuestra 
Estación de Penitencia en un soleado Domingo de Ramos, momentos difíciles y dolorosos 
mitigados por la posibilidad de vivir juntos, a través de las redes sociales y gracias a nues-
tro Director Espiritual, la misa de palmas y la Estación de Penitencia, así como el Triduo 
Pascual y la vigilia de la Resurrección. 

El resto del año, y hasta la fecha, tras el desconfinamiento, pero encorsetados por 
el aforo y las restricciones horarias, hemos venido realizando los diferentes cultos de regla. 
Hemos podido vivir la misa de hermandad mensual, tuvimos que transformar el rosario 
vespertino con la imagen de Ntra. Sra. del Amparo en un rosario meditado en el interior de 
la parroquia, pudimos realizar su triduo sacrificando el pregón en su honor e igualmente 
pudimos celebrar la festividad de Cristo Rey sin la añorada procesión de alabanza que se 
sustituyó por una veneración publica los días previos a la festividad.

En esta cuaresma en la que nos encontramos hemos disfrutado del triduo cuares-
mal y de la Función Principal de Instituto adaptándolas a las restricciones sanitarias. He-
mos vivido con ilusión la preparación y la realización del Vía Crucis parroquial, que lógica-
mente, se hizo por el interior de nuestro templo josefino y que presidió la imagen de Jesús 
de la Paz donde hemos podido sentir la cercanía de Nuestro Señor en unos momentos de 
recogimiento en el rezo de las estaciones. En el momento en el que os escribo estas pala-
bras, en el ecuador del tiempo cuaresmal nos encortamos en la preparación de los cultos 
en honor de nuestro titular glorioso, el Bendito Patriarca Señor San José.

Igualmente estamos preparando con mimo y esmero, a pesar de las dificultades, la 
veneración que realizaremos a María Santísima del Amparo el próximo Viernes de Dolo-
res, así como los actos a celebrar el próximo Domingo de Ramos, donde por segundo año 
consecutivo, no podremos realizar la estación de penitencias en la S.I. Catedral. Durante 
todo el día la hermandad será protagonista en el templo, y tras la misa del Domingo de 
Ramos, la misa de palmas, se podrá visitar a nuestros Titulares que presidirán la parroquia 
en unos altares efímeros ante los cuales, realizaremos juntos nuestra protestación de fe 
como se realiza en la S.I. Catedral, acto para el cual estáis ya convocados oportunamente.
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En todo este tiempo, debo añadir, hemos mantenido el funcionamiento de la her-
mandad, con la apertura de la Casa de Hermandad, siempre con las medidas exigidas 
por los protocolos sanitarios, los cambios litúrgicos de vestimentas de nuestro Titulares 
y, especialmente, la actividad de nuestra Bolsa de Caridad. Esta ha sido la protagonista 
de todos nuestros esfuerzos tanto personales como económicos, a pesar de disminuir los 
ingreso  de la hermandad en un 60 %, la cuantía destinada a dicha actividad se ha man-
tenido en la cifras de años anteriores, con lo cual la cuantía económica destinada a obras 
sociales ha llegado al 30 % de nuestro presupuesto total, el resto se ha dedicado al día de 
la hermandad y al realización de estos cultos internos, paralizando todos los proyectos de 
enriquecimiento de nuestro patrimonio teníamos  previsto. Hemos seguido colaborando 
con  la asociación de Spei Mater en el proyecto Ángel, dando cobertura a las necesidades 
materiales de esa madres que han decido no abortar,  seguimos colaborando con  caritas 
parroquial en la ayuda de los más necesitados de nuestra feligresía, hemos mediado  para 
que la Fundación Pascual, envié semanalmente comida prepara y que caritas y nuestro 
párroco distribuyen  incluyendo familias atendidas por nuestra bolsa se caridad y  por su-
puesto hemos mantenido nuestro compromiso con esos niños para que no se quedaran 
sin regalos  en ese día mágico que es del de Reyes.

Respecto a esos proyectos pendientes, hemos retomado algunos de ellos pues por 
una parte son necesarios para la Hermandad y por otra, no podemos dejar que nuestros 
proveedores y artesanos sigan sin poder ganarse el pan nuestro de cada día. Por ello, ya 
se ha iniciado la culminación de la parihuela del rosario de la Señora por parte de la arte-
sana sanluqueña Felisa García Llanera y se están realizando los estudios pertinentes para 
la iniciación de varios proyectos aparcados en su momento, alguno de gran calado, y del 
que espero, más pronto que tarde, recibáis noticias, en un cabildo de hermanos.

Por todo ello os solicito vuestro compromiso con nuestra Hermandad. Necesitamos 
que seamos capaces de salir de estos difíciles momentos y solo podemos conseguirlo 
con vuestro apoyo y aliento. Necesitamos que nuestro esfuerzo en las diversos actos y 
celebraciones litúrgicas que realizamos se vean recompensado con la presencia mayo-
ritaria de nuestros hermanos y, así mismo, necesitamos vuestra ayuda económica para 
el mantenimiento de nuestra Hermandad. Esta ayuda económica, gracias a las gestiones 
realizadas, se verá recompensada en vuestra declaración de la renta al haberse acogido 
la Hermandad a la ley de mecenazgo y para vuestros pagos de cuotas y donaciones se ha 
habilitado el servicio de Bizum, que es rápido y cómodo para todos, de todo ello os infor-
maran a lo largo de este boletín. 

Este año, este boletín, será, probablemente, mi última comunicación con vosotros 
como Hermano Mayor, pues si la pandemia lo permite, tendremos elecciones en el segundo 
semestre del año. He agotado ya mi tiempo máximo de mandato, tras 9 años consecutivos 
en el cargo. Ha sido un privilegio poder servir como Hermano Mayor a la que ha sido, es y 
será mi Hermandad. Quedo a disposición de cada uno de vosotros para lo que preciséis de 
mi como hermano vuestro. Quiero agradecer el apoyo recibido en cada cabildo ordinario y 
extraordinario que hemos celebrado, a las palabras de apoyo y a la criticas constructivas 
recibidas. No dudéis que seguiré al servicio de nuestra Hermandad como hermano de fila 
o en aquel puesto que nuestro próximo Hermano Mayor me solicite. Son 47 años de perte-
nencia a la nómina de hermanos, y siempre adscrito a su grupo joven, a su junta auxiliar o 
su junta de gobierno y, como he dicho, seguiré siempre al servicio de esta.

Que Jesús de la Paz y María Santísima del Amparo estén siempre con nosotros, 
nos protejan y bendigan. Un fuerte abrazo. Dios os bendiga.

Ignacio Ortiz Acero. Hermano Mayor
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CARTA DEL DIRECTOR ESPIRITUAL

Sin duda alguna para el cofrade el día de la salida procesional es 
uno de los días más importante de la vida de la Hermandad y de 
la vida de cada hermano que forma parte de la misma. Los sen-

timientos, las emociones, las vivencias que rodea a cada Domingo de 
Ramos son el fruto de todo un año esperando ese anhelado día.

El pasado año por motivos del confinamiento que vivíamos a causa de la pandemia 
que está padeciendo el mundo, tuvimos que vivir un Domingo de Ramos muy particular, 
alejados de nuestras devociones, sin poder acercarnos al templo siquiera para realizar una 
visita, estábamos en casa recordando emociones, reviviendo momentos de años pasados.

Nuevamente nos encontramos con la situación de no poder vivir un Domingo de Ramos 
procesionando a nuestras imágenes titulares, algo que sin duda puede ser doloroso, pero 
hay una diferencia muy esencial con respecto al pasado año. Este próximo Domingo de 
Ramos podremos estar muy cerca de Jesús de la Paz y María Santísima del Amparo. 
Este próximo Domingo de Ramos podremos acompañar a nuestros titulares como lo 
hacemos cada inicio de la Semana Mayor.

Este año Jesús de la Paz y María Santísima del Amparo serán procesionados y saldrán 
a la calle en cada uno de los hermanos que acudan al templo a acompañarles; en cada 
estampa,  en cada medalla que cuelgue del cuello de sus hermanos; en cada signo que 
indique que vivimos un nuevo Domingo de Ramos y que Jesús entra triunfante en la 
nueva Jerusalén para bendecirnos, consolarnos en estos tiempos de incertidumbre y 
renovar el Amor que siempre tiene con sus hijos celebrando de nuevo el misterio central 
de nuestra fe: la Pasión, Muerte y Resurrección de Jesucristo.

Este Domingo de Ramos tenemos la oportunidad de vivirlo con pasión y entusiasmo. 
Os invito desde estas líneas a que acojáis y preparéis con ilusión este nuevo inicio de 
la Semana Mayor del cristiano. La Hermandad ha comenzado una campaña para que 
desde nuestros balcones pueda lucir una palma que indique a todos los que la contemple 
que en Cádiz comienza un nuevo Domingo de Ramos. Os invito a que participéis en los 
actos que la Hermandad organizará para vivir intensamente el Domingo de Ramos.

Las puertas de la Parroquia de San José estarán abiertas, las campanas repicarán a 
gloria por el Rey de la Gloria esperará en el templo la visita de sus hermanos, la visita 
de sus devotos, la visita de los gaditanos que contemplarán nuevamente, de una forma 
distinta, que Jesús viene a traernos de nuevo la Paz y el Amparo de su Bendita Madre 
para que le encomendemos particularmente nuestras necesidades y las de nuestro 
mundo, para que oremos por el fin de la pandemia, por los enfermos, por los que han 
partido a la casa del padre, por los que sufren las consecuencias de esta pandemia, por 
todos los que trabajan para paliar esta situación. 

Hermanos no dudes que este año el Domingo de Ramos, nuevamente  es día de gloria.

† Alfonso Gutiérrez Estudillo, pbro. Director Espiritual

VIVE CON PASIÓN EL DOMINGO DE RAMOS
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LA VOZ DEL CARMELO

Son muy importantes las raíces, 
porque las personas como las 
plantas, también es por donde se 

nutren. Es por donde los hombres co-
menzamos a formarnos como personas, 
como individuos que se identifican con un 
grupo social y un lugar. Yo, abrí los ojos 
de la fe, por el agua del bautismo, en la 
Parroquia del Bendito Patriarca, Señor 
San José. Ante la mirada de Jesús de la 
Paz y bajo el Amparo de Nuestra Madre 
y Señora.

Cada día estoy más convencido, que 
las instituciones, aparte de lo esencial, 
el fin ideológico o el proyecto común, 
las forman y las hacen atractivas, las 
personas. Al fin y al cabo, son las que dan 
vida y continuidad a éstas. En el Carmelo 
y en nuestra cofradía de Paz y Amparo, 
los hay, los habrá y los ha habidos. Una 
de ellas, en estos últimos días de Febrero, 
partió para el Carmelo celeste: El Padre 
Fray José Luís Zurita Abril, Carmelita Descalzo, Malagueño y Cofrade. De voz poderosa 
y hechura flamenca, con una pedagogía muy hábil y cercana para todos y con todo.

Llegó en el año 1975, fue Prior y Párroco de la del Carmen, y Director Espiritual de 
nuestra hermandad hasta el año 1993. Con su gracejo y su trato teresiano, fue dándole 
tintes de color marrón y blanco a la cofradía y a sus gentes. Ganándose pronto el cariño, 
y el respeto de propios y extraños. 

Muchos nos aprovechamos de degustar el agua fresca, de la fuente de Elías, como 
fresca y clara, era su palabra. El, abre la Puerta Dorada de la Jerusalén Carmelitana, 
para que los hermanos nazarenos, salgan el Domingo de Ramos.

Es tal, el énfasis y la ilusión que propone, en vivir el evangelio día a día que la Hermandad, 
se traslada de casa, al ¨Portalico de Belén¨, en Vea Murguía poniéndonos a todos bajo 
la protección ¨de la Capa Blanca¨. A los sitios, se puede llegar de muchas formas. Yo 
puedo decir que, al Carmen, llegué en burra...y con Jesús y si hoy estoy allí, es porque 
entes, estuve aquí.

Con Zurita, fueron años de cambios, de esfuerzos y de mucha actividad pastoral en la 
que todos participábamos, de una u otra forma. El delicado cuidado en la liturgia y las 
celebraciones, la vida de oración y la predicación, la piedad, la formación cristiana y 

J.M.+J.T.
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espiritual que transmitía eran las propia de nuestra Orden, de nuestros santos padres, 
Teresa de Jesús y Juan de la Cruz, y de todo el ramillete de Beatos, Santos y Santas 
del Carmelo. Supo sin duda, inculcar y engolosinar con las cosas santas de Dios y de su 
Madre Santísima. Así, que algunos vestimos el hábito del Carmen, ̈ viviendo en obsequio 
de Jesucristo¨.

Recuerdo y nunca olvidaré, con los ojos limpios y la inocencia de un niño, las idas y 
venidas del Carmen a San José y de San José al Carmen. Para llevarlo a las eucaristías 
en San José y luego en Vea Murguía. Desde entonces, dije, “Señor, quiero ser como él¨.

Muchas gracias, querido amigo del alma. Todo lo que me enseñaste, lo llevo en mi 
corazón. Te has ido sin mi compañía, sin alforja, sin sandalias…a pie descalzo. Sin tan 
siquiera recuerdos. Pero sí, con el corazón grande y lleno del amor, de muchos gaditanos, 
de los carmelitas y de esta cofradía que dejaste vestida, con el santo escapulario.

Adiós José Luís…hasta el cielo.

Javier Piñero Armario. Prior de la OSCD de Cádiz y 
Hermano de nuestra Corporación
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CARIDAD EN TIEMPO DE COVID

Esta pandemia que nos azota ha golpeado con dureza la estabilidad económica y social del 
mundo que nos rodea. No solo nos ha privado de la normalidad a la que estábamos acos-
tumbrados, sino que en algunos casos les ha robado hasta el pan con el que alimentarse. 

Nuestra Hermandad no ha estado exenta de estos cambios y alteraciones. Se nos interrumpieron 
nuestros cultos de Cuaresma, nos quedamos sin dar muestra pública de nuestra fe en un esplendo-
roso Domingo de Ramos, se han modificado cultos mensuales y del Amparo, no hubo Cristo Rey por 
el barrio y la Casa de Hermandad permanece adormilada por no poder tener sus puertas siempre 
abiertas para sus hermanos. El COVID-19 también ha afectado a la vida diaria de nuestra Hermandad

No obstante, nuestra Hermandad no ha quedado impasible ante las consecuencias de este virus 
y hemos sido Caridad, amor al prójimo, para todos aquellos que han buscado Paz y Amparo en 
nuestras manos. Muchas actividades se han pospuesto, muchos cultos se han modificado, pero la 
labor de nuestra bolsa de Caridad no ha cesado, sino que ha multiplicado su ayuda y su alcance. 

Aun estando confinados, la Vocalía de Caridad estuvo a disposición de todos los hermanos y 
feligreses que necesitaran ayuda. Un grupo de voluntarios se ocuparon de ofrecer su disponibilidad 
para atender a los mayores que no pudieran salir para hacer la compra, ir a la farmacia o cualquier 
otra cosa que requiriesen. Además, seguimos haciendo entrega de alimentos y donativos a los que 
el cese de la actividad laboral les afectó en mayor medida. Durante todos estos meses no hemos 
dejado de atender con alimentos a más de una veintena de familias. 

En pro de cubrir la necesidad de alimentación básica, se ha gestionado que la Fundación Pascual 
proporcione menús semanales para los usuarios de nuestra Cáritas parroquial y de nuestra Bolsa 
de Caridad. También hemos estado en colaboración con el Monasterio del Corpus Christi de 
nuestras Madres Carmelitas con la entrega de víveres y donativos para su sostenimiento.

Por otra parte, nuestro compromiso con la infancia nos hacía volcarnos un año más en la campaña 
Apadrina un juguete, en la que pretendíamos llenar de magia e ilusión los hogares de nuestros 
pequeños la noche de Reyes. Más de 60 pequeños, de la Bolsa de Cridad, Spei Mater y Caritas, 
conservaron la inocencia ajenos a todo lo malo que sigue ocurriendo en estos tiempos de COVID. 

Además, en ningún momento hemos dejado de ser Amparo de Vida. Desde el inicio de la crisis 
del Coronavirus hemos redoblado nuestros esfuerzos por cubrir todas las necesidades de aquellos 
niños que nacen bajo del Amparo de nuestra Madre. Más de 100 paquetes de pañales, 300 potitos, 
productos de higiene, ropa y mobiliario se han repartido a los usuarios de la asociación provida Spei 
Mater. Este es el gran orgullo de la Borriquita y ese es el motivo que hayamos decidido que durante 
este tiempo de Cuaresma nuestra limosna debe ser esos productos de bebés tan necesarios para 
crecer sanos y con las necesidades cubiertas. No dejes de colaborar en la medida de tus posibilidades.

Tras todo esto, podemos resumir que desde el inicio de la pandemia se han repartido más de tres 
toneladas de alimentos y se ha incrementado en casi 2000€ el presupuesto base de la Hermandad 
para labores de Caridad. No me queda otra que agradecer a todos aquellos que aportan su granito 
de arena para podamos seguir siendo el consuelo del que lo necesita y vea en nuestras manos la 
muestra de amor más grande, la de dar la Paz del Señor y el Amparo de la Virgen. A su vez, debo 
animaros a colaborar en las campañas para poder mantener nuestra respuesta siempre afirmativa 
a todas las solicitudes que llegan a la Bolsa de Caridad. 

Esto ha sido nuestro Amor al prójimo, nuestra Caridad en tiempos de COVID. Hemos conseguido 
seguir siendo la Paz y el Amparo de un mundo en crisis. ¡Gracias!

Juan Pérez Sánchez. Vocal de Caridad
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Que están siendo tiempos difíciles es algo que el hermano verá en cada artículo 
de este boletín que con tanto empeño la Hermandad ha conseguido editar una 
Cuaresma más. No obstante, si ha sido duro para todos los ámbitos de nuestra 

Carmelitana Cofradía aun lo ha sido más, si cabe, para la tesorería. La suspensión de 
nuestra salida procesional, con todo lo que eso conlleva, así como el cese de la actividad 
de nuestra corporación ha provocado un desbarajuste del presupuesto presentado a los 
hermanos en pasado cabildo. Nos hemos visto privados de ingresos como la póstula de 
los hermanos, la subvenciones y todos donativos que se recaudan en el tiempo fuerte del 
reparto de túnicas y los cultos. La Hermandad se mantiene con la cuota de los hermanos 
y por la financiación externa que los miembros de la Junta y colaboradores buscan para 
proseguir con los proyectos que tan ilusionantes son y que tanto trabajo cuestan. 

Desde la Tesorería nos hemos dedicado a que esta situación afectara lo menos posible 
a la vida de la Hermandad a la vez que se pudiera pagar a nuestros proveedores y 
aumentar, casi doblando, nuestra asignación para la Bolsa de Caridad. Ese ha sido el 
empeño de este equipo y así se ha conseguido. En la pasada Semana Santa pudimos 
cumplir con nuestros compromisos de pago en la Semana Santa ayudando así a tantos 
autónomos que viven de nuestras procesiones en la calle. También hemos continuado 
con nuestros montajes habituales sin mermar nuestros gastos en cera y flores con la 
intención misma de contribuir al trabajo de quienes vivan de las Cofradías. Tampoco se 
han parado proyectos y hemos continuado con las restauraciones y adquisiciones con 
nuestros orfebres y doradores. Todo aumentado, como ya he mencionado, los esfuerzos 
para atender a las peticiones de la Vocalía de Caridad. 

Este trabajo se complementa con la intención de facilitar y ayudar a los hermanos con la 
gestión de sus cuentas. Esta Sacramental Hermandad pone a vuestra disposición un servicio 
de pago instantáneo como es BIZUM. Se trata de una aplicación para móvil que permite 
hacer pagos y cobros sin necesidad de conocer el número de cuenta bancaria del receptor 
del pago. Para ello, solo hay que acceder a Bizum desde la App del banco, seleccionar 
“hacer donativo” o “enviar ONG”, según el banco, y marcar el 02326 indicando la cantidad a 
donar y el concepto. Apareceremos como “Cofradía Ntro. Padre Jesús de la Paz”. 

Esto puede servir los hermanos que tengan cuotas pendientes se pongan al día o para 
aquellos que quieran contribuir al sostenimiento de la Hermandad con un donativo pueda 
igual hacerlo. Además, es una alegría informar que desde el pasado 1 de enero de 2021, 
nuestra Sacramental Hermandad se encuentra acogida a la aplicación del Régimen 
Fiscal Especial regulado en el Título II de la Ley 49/2002, de Régimen Fiscal de las 
entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo (conocida como 
Ley de Mecenazgo). En este boletín encontrarás un artículo donde se desglosa todos los 
beneficios fiscales que de ella se desprende. 

Son momentos complicados en lo socioeconómico por eso necesitamos que todos los 
hermanos arrimen el hombro para que la Hermandad siga avanzando y creciendo. 

Que el Señor de la Paz premie tanta generosidad a su nombre. 

Miguel Garay Álvarez. Tesorero

CARTA DE LA TESORERÍA
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Que Como punto de partida a esta cuestión es necesario saber de la existencia de 
cuatro acuerdos firmados entre la Santa Sede y el Estado español en el año 1979, 
en donde el último de ellos (Acuerdo Económico IV), recoge en su artículo V que: 

“Las Asociaciones y Entidades religiosas no comprendidas entre las enumeradas en el 
artículo IV de este Acuerdo y que se dediquen a actividades religiosas, benéfico-docentes, 
médicas u hospitalarias, o de asistencia social tendrán derecho a los beneficios fiscales 
que el ordenamiento jurídico-tributario del Estado español prevé para las entidades 
sin fin de lucro y, en todo caso, los que se conceden a las entidades benéficas privadas.”

Con la finalidad de regular un régimen fiscal propio de las entidades sin fines lucra-
tivos pactado en el Acuerdo citado con la Santa Sede, en el año 2002, el Estado español 
promulgó la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines 
lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo (en adelante “ley del mecenazgo), 
siendo fundamental para su interpretación y aplicación correspondiente, la disposición 
adicional 9ª, en sus apartados 2 y 3, del que extraemos un sucinto extracto:

2. El régimen previsto en esta Ley será también de aplicación a las asociaciones 
y entidades religiosas comprendidas en el artículo V del Acuerdo sobre Asuntos Eco-
nómicos suscrito entre el Estado español y la Santa Sede…

3. Las entidades de la Iglesia Católica contempladas en los artículos IV y V del 
Acuerdo sobre Asuntos Económicos entre el Estado español y la Santa Sede, y las igual-
mente existentes en los acuerdos de cooperación del Estado español con otras iglesias, con-
fesiones y comunidades religiosas, serán consideradas entidades beneficiarias del me-
cenazgo a los efectos previstos en los artículos 16 a 25, ambos inclusive, de esta Ley.

Pues bien, dilucidada la proveniencia del porqué de los beneficios e incentivos 
fiscales al mecenazgo para las entidades sin ánimo de lucro como Fundaciones, Asocia-
ciones y ONG’S (entre las que se encuentran las Hermandades y Cofradías), es el mo-
mento de ver cuales son aquellos beneficios fiscales a los que nos podemos acoger los 
hermano de la misma y las obligaciones a cumplir por parte de la Hermandad o Cofradía.

En el caso de la entidad (Hermandad o Cofradía) y además de cumplir con lo 
preceptuado en el artículo 3 de la “ley del mecenazgo”, se debe presentar en la Agencia 
Tributaria, el modelo censal 036 y acogerse al régimen especial. Igualmente y, en el 
mes de enero de cada año, la Hermandad o Cofradía deberá presentar una DE-
CLARACIÓN INFORMATIVA DE DONANTES (modelo 182), donde se especifiquen 
todas aquellas donaciones recibidas en el año impositivo anterior, el Impuesto de 
Sociedades en el mes de julio correspondiente y la obligación de presentar una memoria 
fiscal ante la Agencia Tributaria.

Pero seguramente, lo que más le interesa al Hermano que, en estos precisos 
momentos, desgrana con su lectura este artículo, es la cuantía que podrá desgravarse 
en su declaración de la renta, por el montante donado a la Hermandad o Cofradía. Y 
para ello, hay que recordar que, todas las aportaciones recibidas por una Hermandad o 
Cofradía de sus hermanos, son consideradas como donaciones, incluidas la del pago de 
la cuota anual.

LEY DE MECENAZGO
RÉGIMEN TRIBUTARIO DE LAS ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO: LAS 
ASOCIACIONES PÚBLICAS DE FIELES (HERMANDADES Y COFRADÍAS)
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Así, en nuestra declaración de la renta (IRPF), en el caso de personas físicas y, 
conforme al Real Decreto-Ley 17/2020, de 5 de mayo, por el que se aprueban medidas 
de apoyo al sector cultural y de carácter tributario para hacer frente al impacto económi-
co y social del COVID-2019, en su Disposición final segunda, donde se modifica la Ley 
49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de 
los incentivos fiscales al mecenazgo, los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas tendrán derecho a deducir de la cuota íntegra el resultado de 
aplicar a la base de la deducción correspondiente al conjunto de donativos, dona-
ciones y aportaciones con derecho a deducción, la siguiente escala:

Si llevamos a la práctica, la citada escala, podremos ver mejor la aplicación de la 
misma, con los siguientes ejemplos: 

	• Si un hermano/a realiza a nuestra Hermandad un entrega de 100€ ¿Qué cantidad podré 
deducirme en mi declaración de la renta…? 

De los primeros 150€ se deducirá el 80% = 100 x 80% = 80€

	• Si un hermano/a realiza a nuestra Hermandad un entrega de 200€ ¿Qué cantidad podré 
deducirme en mi declaración de la renta…? 

De los primeros 150€ se deducirá el 80% = 120€
Del resto de la base (50€) se deducirá el 35% = 17,50€
Cantidad a deducir = 120 + 17,50 = 137,50€ 

	• Si un hermano/a realiza a nuestra Hermandad un entrega de 1000€ ¿Qué cantidad po-
dré deducirme en mi declaración de la renta…? 

De los primeros 150€ se deducirá el 80% = 120€
Del resto de la base (850€) se deducirá el 35% = 297,50€
Cantidad a deducir = 120 + 297,50 = 417,50€ 

	• Si un hermano/a realiza a nuestra Hermandad un entrega de 6000€ ¿Qué cantidad po-
dré deducirse en mi declaración de la renta…?

De los primeros 150€ se deducirá el 80% = 120€
Del resto de la base (5850€) se deducirá el 35% = 2047,50€
Cantidad a deducir = 120 + 2047,50 = 2167,50€

Es nuestro deseo que esta cuestión haya quedada un poco más clarificada para 
los Hermanos de nuestra corporación nazarena, pero en caso de cualquier información 
al respecto, ya sabéis que podéis contactar con la Secretaría de la Hermandad en el si-
guiente correo electrónico: pazyamparo-secretaria@hotmail.com Allí estaremos encan-
tado de atenderte para aclararte cualquier duda que te podamos solventar, o bien, de 
forma presencial, en la casa de Hermandad, calle Dama de Cádiz, 3, 11008 Cádiz.

Pedro Bueno Cruces. Hermano y Jurista

Base de deducción importe hasta Porcentaje de deducción
150€ 80%
Resto base de deducción 35%
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CARTA DE LA JUVENTUD
Q ueridos hermanos en la Paz de Cristo.

En este año tan complicado para la sociedad, nuestra Hermandad ha continuado 
con su actividades y cultos, haciendo hincapié en la ayuda a los más necesitados como 
solo sabemos hacerlo, que es a través de la Caridad. Esta, nuestra juventud, no ha 
sido ajena a las limitaciones. Desde que el pasado 14 de marzo se interrumpieran 
nuestros cultos cuaresmales no hemos podido desarrollar con normalidad nuestros 
quehaceres habituales, especialmente nuestras reuniones y convivencias, pero hemos 
sabido adaptarnos a estos tiempos con encuentros telemáticos y con la asistencia a la 
Hermandad con todas las medidas de seguridad. ¡Cómo echamos de menos el vernos 
y disfrutar de nuestra compañía! Por eso, antes que nada, me gustaría pedirles a todos 
los jóvenes hermanos una oración a nuestros Titulares por el pronto fin de la pandemia y 
que se nos permita volver a ser Jóvenes repletos de Paz y Amparo en el mundo.

En nuestro afán por seguir creciendo y caminando en la fe, este Grupo inició por el 
mes de noviembre unas sesiones de formación sobre la exhortación apostólica Christus 
Vivit, que el Papa Francisco dirige a la juventud. Están siendo encuentros repletos de 
vivencias en el que vamos descubriendo cómo ser jóvenes de Cristo en medio de esta 
sociedad. Nos está ayudando a profundizar juntos en nuestro sentido de pertenencia a 
la Iglesia. En todo momento nos hemos sentido acompañados ya que a estas sesiones 
acude con asiduidad nuestro Sr. Obispo, D. Rafael, nuestro Directo Espiritual, el Padre 
Alfonso, y nuestro Hermano Mayor. Ellos nos dirigen y nos enseñan. 

En estas sesiones nosotros mismos, jóvenes con inquietudes y dudas, impartimos 
dichas charlas que nos preparamos sobre el capítulo y que compartimos con el resto del 
grupo. Durante estos meses se han tratado diversos temas: sobre los problemas, abusos 
y heridas de la Iglesia, sobre que el Amor de Dios es infinito y que nos llega a través 
del Espíritu Santo o cómo ser amigos de Cristo…temas que amplían nuestra visión y 
nos hace fuertes ante un mundo tan laico. Después siempre compartimos un ratito de 
oración. Te invito a ti, hermano que me lees, a que pruebes un día. Estoy convencido que 
va a llenarte y vas a comprobar como Jesús de la Paz vive y nos quiere vivos. 

También no quiero dejar pasar la oportunidad de recordaros que seguimos en activo 
en las tareas diarias de nuestra cofradía; que continuamos ayudando en todo lo que se 
nos pide, como montajes de cultos, campañas que organiza nuestra Hermandad... ¡incluso 
tenemos un proyecto muy ilusionante! ¿Quieres saber cuál? Acércate a la Hermandad. Allí 
estaremos siempre respetando las medidas de seguridad vigentes por la Covid-19.

Como coordinador, me gustaría invitaros a que forméis parte de esta gran familia. Si 
vuestras edades están comprendidas entre 12 y 22 años y estáis interesados, no dudéis 
en apuntaros a nuestro Grupo Joven. Vas a descubrir un grupo de amigos maravilloso 
que se unen en el amor al Seño de la Paz y a su Madre del Amparo. Contacta con 
nosotros a través de nuestras redes sociales:

Instagram: @gjpazyamparocadiz
Twiter: @gjpazyamparocad
Teléfono: 60101607

Sergio Pérez Gómez
Coordinador del Grupo Joven
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GALARDÓN EMILIO BARTÚS 2020
Nuestro compromiso con las Hermandades y Cofradías de Cádiz se remonta al mes de septiembre 

de 1995, cuando el entonces Hermano Mayor de la Cofradías de las “Cigarreras”, D. Julio Oliva 
Martín (q.e.p.d.) y debido a los problemas que años atrás venía soportando con la carga, concretamen-
te, en el paso de palio de María Stma. de la Esperanza, nos proponía la realización de una cuadrilla de 
cargadores, con la única finalidad, de que el paso saliese y se recogiese, con toda solemnidad. 

Aquella inusitada e ilusionada aventura que iniciamos un, Miércoles Santo 03 de abril de 
1996, jamás pensamos que se convertiría en el punto de inicio de un servicio al mundo cofrade de 
nuestra ciudad que desembocaría el pasado año 2020, en el reconocimiento a veinticinco años de 
ilusión, trabajo, esfuerzo y constancia perenne, como principales valedores para cimentar y construir, 
día a día, lo que hoy llevamos a gala como es el “Colectivo de Cargadores Hermanos Martín”.

Desde que en el año 1985, la Junta de Gobierno de la Cofradía del Stmo. Cristo de la Humil-
dad y Paciencia y Ntra. Sra. de la Amargura fuera merecedora, por primera vez, del galardón “Emilio 
Bartús”, varios han sido los Titulares, Juntas de Gobiernos, cofrades, particulares e instituciones a 
nivel público, privado y eclesiásticas, que han sido reconocidas por su trabajo inconmensurable y su 
aportación desinteresada, a la vida cotidiana de nuestras Hermandades y Cofradías, pero jamás el 
mundo de la carga se vio distinguido, con dicho galardón, hasta la edición de 2020.

Hemos de reconocer, con toda humildad, que nos hubiera gustado recoger este galardón, 
referente significativísimo en el mundo cofrade gaditano, con el arropo y el calor necesario de todos 
y todas que conforman nuestro colectivo, pero las circunstancias mandan en cada momento y, en 
nuestro caso, la situación era prevenir más que festejar. Hombres y mujeres que, desde nuestros 
comienzos, han sido fieles a nuestra disciplina y que han sabido transmitir a las nuevas generaciones 
que se han ido incorporando durante toda nuestra trayectoria, ese sello inconfundible que venimos 
inculcando en la forma de llevar y mimar a los Titulares de cada Hermandad o Cofradía que en 
nosotros confían y que se han convertido en una marca de identidad a la hora de portar los pasos 
procesionales, en sus distintas variantes musicales.

En el caso concreto de la Sacramental de la Paz, el binomio Hermandad-Colectivo de Carga-
dores Hermanos Martín, siempre fue como un “amor a primera vista” que se consolidó en el verano 
de 2010, cuando la Junta de Gobierno de entonces comandada por el actual Hermano Mayor, Ig-
nacio Ortíz, nos proponía a los pies de nuestros Titulares (en aquella capilla-oratorio de la calle Vea 
Murguía), junto a otros hombres de la Hermandad, como Pepe Cía, Jesús Devesa o Paco Aguirre, 
entre otros, la responsabilidad de guiar los andares del paso de misterio de Jesús de la Paz, en la 
Semana Santa de 2011, hecho este que se consumó hasta la de 2016. A partir del año 2017 y, por 
decisión de la Junta de Gobierno, nos convertiríamos en fervientes custodios del Corazón Alado de 
Nuestra Madre y Señora María Stma. del Amparo, a la que desde entonces, y con el máximo arraigo, 
fervor y cariño posible, paseamos por las calles de Cádiz, cada tarde-noche del Domingo de Ramos.

Nacimos bajo el patronazgo de la Esperanza, para acunar cada una de sus Lágrimas en el 
parangón de una noche primaveral. Convertimos en fe esos regueros interminables de Misericordia 
demandando Salud para todos aquellos que anhelan su consuelo. En el negro amargo y doliente de 
su Mayor Dolor contemplamos el sacrificio del costado de Cristo vertiendo Agua una vez traspasa-
do por la lanza de Longinos, aunque siempre soñaremos, al llegar una nueva y renovada primavera, 
con ese resplandeciente y luminoso domingo de palmas, para poner de manifiesto bajo su Amparo, 
la verdadera necesidad de repartir la Paz del mundo, por las calles de Cádiz.

Así, concadenando ilusiones, desvelos y emociones, nace nuestro agradecimiento más 
profundo al Hermano Mayor y Junta de Gobierno de la Venerable Cofradía Carmelitana de Penitencia 
y Hermandad Sacramental de Nazarenos de Nuestro Padre Jesús de la Paz en su Real y Triunfal 
Entrada en Jerusalén, Nuestra Madre y Señora María Santísima del Amparo y Bendito Patriarca 
Señor San José, por haber coronado con el galardón “Emilio Bartús”, en su edición de 2020, nuestros 
veinticinco años al servicio de las Hermandades y Cofradías de Cádiz.

A todos aquellos que lo habéis hecho posible, ¡Gracias de todo corazón!
Hermanos Martín
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LOS DOMINGOS DE RAMOS EN CASA

Se tiene la idea (casi a modo de le-
yenda) de que existen diferencias 
entre los términos “Hermandades y 

Cofradías”, el termino Hermandad, alude a 
la asociación de fieles unidos a una misma 
entidad religiosa y el término cofradía, alude 
al momento en el que éstas hacen su sali-
da procesional o su estación de penitencia. 
Esta diferencia en ambas palabras tiene más 
valor tradicional que documental e histórico, 
pues en realidad ambos términos no tienen 
distinciones, utilizándose incluso, indistin-
tamente, como podemos comprobar por 
ejemplo, en el propio título de nuestra Cor-
poración. Por lo tanto, este artículo viene a 
mostrar un compendio de años en los que la 
Hermandad se quedó en casa, pero a pesar 
de eso nunca deja de ser Hermandad para 
convertirse en Cofradía.

Gracias al excelente trabajo recopilatorio 
que hicieron los hermanos de la Junta de 
Gobierno de los años 90, para aglutinar toda 
la historia de la Hermandad, conocemos casi 
todo lo que ha acontecido en nuestra Hermandad en sus 77 años de Historia. Los años 
que no hemos salido, por diversos motivos y los que nos ha llovido o se han tenido diver-
sos inconvenientes en mitad de la calle.

Los años en los que la Hermandad de la Paz no salió a la calle:

- 1966: En los documentos de archivo, aparece que la Hermandad no salió a la calle 
debido al mal estado en el que se encontraban sus enseres, principalmente, el paso del 
Señor. Otro motivo que se esgrime en las diferentes actas del momento es que la Her-
mandad estaba guardando dinero para acometer el pago del maravilloso paso que tiene 
el Señor hoy en día. Se colocaron en solemne veneración en la Parroquia de San José 
las sagradas Imágenes del Señor de la Paz y María Stma. Del Amparo.

- 1970: La Hermandad decide no hacer estación de penitencia por “circunstancias espe-
ciales”, aquí vuelve a aparecer la necesidad de pagar el paso del Señor recientemente 
estrenado en la Semana Santa de 1967. Se vuelven a colocar en solemne veneración 
en la Parroquia de San José las sagradas Imágenes del Señor de la Paz y María Stma. 
Del Amparo.

- 1979: A causa de la lluvia la Hermandad no sale a la calle el Domingo de Ramos. Sale 
el Lunes Santo de la Iglesia de Ntra. Sra. Del Carmen, siendo la única vez en la historia 
que no ha salido el Domingo de Ramos.
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- 1990: No sale la Hermandad a causa de la lluvia.

- 2003: No sale la Hermandad a causa de la lluvia.

- 2020: No sale la Hermandad a causa de la pandemia provocada por el Covid-19.

- 2021: No sale la Hermandad a causa de la pandemia provocada por el Covid-19.

Seguro que resulta curioso este compendio, nuestra Hermandad en sus 76 “posibles” 
salidas procesionales solo no ha salido a la calle en 7 de ellas, siendo únicamente dos 
de ellas por lluvia, ya que aunque en 1979 llovía el Domingo de Ramos, se optó por salir 
otro día. Esperamos que sirva este artículo para que todos veamos que a pesar de las 
circunstancias y dificultades que esta Hermandad ha vivido (véase la Semana Santa de 
1966 y 1970), ha salido siempre a flote e incluso más fuerte por la constancia y el amor 
de sus hermanos a esta Cofradía. Y para que todos, en especial nuestros hermanos más 
pequeños, no desesperemos, pues llegará el momento en el que volvamos a acompañar 
con palmas y cirios al Señor y a su Bendita Madre.

Sigamos escribiendo esta historia, para que en el futuro, estos dos años que no hemos po-
dido acompañar al Señor de la Paz y a la Virgen del Amparo queden como algo histórico.

Os animo a participar en el día a día de la Hermandad, pues se siguen viviendo momen-
tos inolvidables y se sigue trabajando para hacer crecer la devoción a nuestros aman-
tísimos Titulares, tal como recogen nuestras reglas. Este tiempo tan difícil que vivimos, 
debe ser un tiempo de conversión y de ofrecernos al Señor.

¡¡Salud hermanos!!
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CALENDARIO (Fechas a tener en cuenta en el 2021)

ENERO

• 15.- Misa de Hermandad.

FEBRERO

• 12.- Misa de Hermandad.

• 17.- Miércoles de Ceniza. Inicio 
de la Cuaresma.

• 25, 26 y 27.-Triduo Cuaresmal.

• 28.- Solemne Función Principal 
de Instituto.

MARZO

• Del 2 al 4.- Cultos Ntro. Padre Je-
sús Cautivo.

• 5.- Primer viernes de marzo.

• 12.- Vía+Crucis parroquial con 
el Señor de la Paz.

• 16, 17 y 18.- Triduo al Bendito 
Patriarca.

• 19 de marzo.- Función al Bendito 
Patriarca Señor San José.

• 26.- Viernes de Dolores. Vene-
ración a la Stma. Virgen 
del Amparo.

• 28.- Domingo de Ramos.

ABRIL
• 1, 2 y 3.- Triduo Pascual y vigilia.

• 4.- Domingo de Resurrección.

MAYO

• 14.- Misa de Hermandad y 
ofrenda de flores a la Santí-
sima Virgen.

JUNIO

• Del 31 de mayo al 2.- Triduo Sa-
cramental.

• 3.- Función Solemne, Jueves 
Eucarístico y Salida del 
Corpus de San José.

• 6.- Festividad Corpus Christi.

JULIO

• 8.- Misa de Hermandad.

• 7 al 15.- Novena Parroquial a la 
Stma. Virgen del Carmen.

• 16.- Función Solemne a la Vir-
gen del Carmen.

AGOSTO

• 12.- Santa Misa de Hermandad.

• 15.- Asunción de Ntra. Sra.

SEPTIEMBRE

• 10.- Misa de Hermandad.

• 11.- Rosario Vespertino con 
Ntra. Sra. Del Amparo.
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CALENDARIO (Fechas a tener en cuenta en el 2021)

OCTUBRE

• 7.- Festividad Ntra. Sra. Del 
Rosario, Patrona de Cádiz.

• 8.- Misa de Hermandad.

• 29, 30 y 31.- Triduo a Ntra. Sra. 
Del Amparo.

NOVIEMBRE

• 1.- Función Solemne a la Stma. 
Virgen del Amparo.

• 5 y 6.- Besamanos a la Santísima 
Virgen del Amparo.

• 18 y 19.- Besapie Señor de la Paz.

• 20.- Función Solemne Cristo 
Rey.

• 21.- Procesión por las calles de 
la feligresía por Cristo Rey.

DICIEMBRE

• 7 al 8.- Vigilia de la Inmaculada.

• 9.- Misa de Hermandad.

• 27.- Función de la Juventud a 
San Juan Evangelista.

Todas las fechas pueden estar su-
jetas a modificaciones por activida-
des parroquiales o por motivos de 
la Pandemia.
La fecha del Cabildo General Ordi-
nario se celebrará cuando las me-
didas sanitarias lo permitan.
Todos los meses la Juventud tiene 
reuniones y convivencias.
La Hermandad debe estar a dispo-
sición de lo programado por nues-
tro Director Espiritual y Párroco.
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